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Artícnlo 1,° Las le•yes obligarún en ]a Penfnaula, ialas
13a3earea p Canarias, á los veinte días de au promulgación
ai en e11a^ no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día eu que termina la iuserción de la
2a^ en la Gaceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacusa de su
eumplit^tieuto. ,

Art. 3.° I:aa leyF^ uo tendrán efecto retroactivo, ai no
^iapneieron lo contrario.-(Cóú;;;o civil vigente^.

.^eul cl^ecreto é I^^trecccébre r..:^ ,^4 ile Enero cle 1905.-
ttatícuio 23. Las Corpuraciouea provinciaies y municipa-
leaabonaráu, eu primer término, al Notario 6 Notarios que
arttoricen las aubastas, los derechoa por ellos devengados y
los anplementoa adPlantadoa por los mismos, asf como los
derechos de insarción..de los anuncios en los periódicos ofi-
aialea, r,uidando de réinte^rarso del rematante, af lo hubie
te, d21 importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, r,on arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

f

ŝ.^^. OFxCI^I.:.

^^^^^c« ^c^ ^c^ej^i^ dc ^^^^s^r^^

(Q^aceta 1e1 dta 12 de Septiembre.)

SS, bi^, el BEy Don A^fonso XIII 9

la REINA Doña Víctaria F•ugenia (que

Dios gu^rde) conFinúan sin novedad

en su importante ealud.

Dal miRmo beneficio disfrutan to-

das las demás perbcnas de.la,Augus-

ta Real Familia. : ^,

t̂

^:_ • Mli^iST Ĉ ^ii^ flE fú^I ĉ ^íT^ ;
r,

REAL ORDEN ^

I1mo. Sr : Ví^ta la comunicación ^•
. de1 Gobernador civil d9 la provincia

de Córdoba, fecha 16 de Agoato pró. ^
gimo pasado, por la que resuIta va•

^ ^ante ol r,argo de Verificador de con• '.:
tadores eléctricas de la miyma, y no
tidiendo estar deaatendido tan im -
ortar_te servicic;

S• ñi. el REY (Q. D. G.) s3 ha servi
o dispo»er ae anuncíe á concur^o por
a Dirección general de Agricul±ura , .

industria y Cow^rcío :a proviaión de
a mencionada plaza de VeriBcador

de contadores o:éctricos de la provin-
cia de Córdoba, concediéndose quince
dias como plazo improrrogable para ^
presentar Roltcitudes, que empezará á^

i c0ntarse desde la publicación del ^
^^$nuncio en la Gaceta de tlladrid.
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^^ C^1R D (7 ^ A,
SUSCRIPC14N PARTICULAR

Las leSes, órdenes y anuncios que se manden pablirai au
loa l3oletinea oTcialea se han de remitir al Jefe poii^,^ao
reapectivo, por cuyo wuducto ae pasarán á los editorr^ de^
loa mencionados perioaicos.

(Ordenes;:dQ 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecl,a
responsabilidad, de conservar los mímeros de este Boi.f.-
TIx, coleccionadoa para au eua:adernaofón, que deber{^ ve-
rificaror al final rle cada aóo.

i
sx có$DOne Peaetas. Fns.ae ns cóxnosePesetas. ^

i

IIn mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
Un aíto. . . . . 33 Un año. . . . #5

Número ruetto, 40 cér,timoa de peaeta.
Í AD`BBTExCIA.=Conforme con la cc,ndición 4.` ^i^ :

pliego que ha aervilo de baae para la snbasta, no ^ i^•-
aertará i,ingún edi^;to ó anllut:l^. yue aea á instancia de
parte sin que abuUeu los int.^resacius el impurtr, de su pn-
blicación, ó garanticen el pa^u, á razón de 25 céntir^:,y
l,or línea ó parta de ella, y la veuta do iliímeros a^ieltos á
40 c3ntimos.

Se pablica tolos los dias, sxceyto los domingos. ^

NOTA IMPOKTANTI';.-Innlediatamente quo los se- f
ñores Alcaldos y Secretarioa reciban este Bor.t•:TIx dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del níunero siguiente.

7 de Saptiembre de 1906.- García
Priete. ^

Sx. Scbset:re^tt,xio de ndtd ^inist©rio.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificadorea de elec-
tricidad s9 prove^rá por concurto,
ate.:iéndose.á las sigŭ ientes cciadicio-
ne^ ^±^^^ prefurencia:

1.A Inge;:ieros electricietas con tl'
tuln espa.ñol.

2.° Ingenieros de todas claaea, Pe•
rltoa mecánícos electricistas, Docto•
res ó Licenciados con título espaffol
en ^^iencia^s. fisicas é. individuoe del
Cuerpo de Telégrafos, sisndo prefcri•
dos los qee por loa cargoa quo desem-
peiSan ó hsyan deaempeñado, ó.por
médio dé sñ5 85crifó^, dém ŭéstrón és•
pecial competencia en as^zntos^ elec-
trotécnicos.

Son candíciones iudispensables pa•
ra tomar parte en los concureos:

1.° Ser espafiol y mayor de edad.
^2.• No haber cesado en otro cargo

público por motivo juszificado en ez
pediente.

3." Estar en plona posesión de los
derechoe civilea.

Las antc^riorea condicionea habrán
de justiflcarse precisamente con los
siguientes documentos:

Partida de nacimiento ^egalizada.
Hoja de servicios le^;alizada, con

egprebión de las causas por que cegá
en loa ce.rgos púbifcos deaempeHados.

Certificacióu del Begiratro central
de penádos.

Idem de buena ccnducta, del Ayun•
tamionto re^pectivo.

Los aspirantes presentarán eus so•
licitudes, ccn los documentoa justifl'
cativos, en las Secretaría$ de los Go
biernos civiles de la provincia de su
residencia, dentto del plazo 13jado en

De Real orden lo digo á V. I. para ^
^ conocimiento y demás efectos. Dios ^
^aarde á V I 4, , muchos aiioa. Ddadríd

el anuncio deI concureo, que habrá de
' pub icarae en la Gaceta de Madrid, ,y

ioa ^:'roi,ern^ciores romiCirttu aichas
solicitudes al Atinia:Qrfo de Famento
en loa tres primeros úíae eiguientes ai
en que termine dicho plazo:

tro de Fiacienda, en `L7 de Julio últt ^
^ mo, de confurmidad con lo ir:farmado
• pc^r eata Dirac^^ión ^t^nerai, ^c^ hu ser•

, vido aproú,^r ei p?•ay^^cto dei plan ^;es
: aprover,hamieni^^ de :a proQincia de

,^ Córdobá parR el prógimo año forestal
^• : de 1906 á 19J7, formado por et Inge•

- ---- ^ niero do ia regíón, encargando Ae pu•

^ CO`dI9ION ORGANI7.ADORi

DE LA CO^Ii1NiDAD DE T.Aiiltc^DOItE3

DLr LUĈE^TA

Circular nzina. 2^29

Fiabiéndoso constituido en la ciu-
dr^d de Luceila unr, Com^7nidad de

Labradores, la Co!riaión organizado•

ra de la missna tiene el h^nor d^a ha-

•cerlo público por medio deeate.BoL$^

TIN OFICIAL; advfrtiendo qur^ loy que

de=een e^cu+^arsc de formar parte de

dicha Asoci:bció,o, á tenor del art. 4.°

de la ley de 8 dc Jutio do 189S, deba

r9n preaentar sus solicitules doeu•

ment^:das ál Sindicato, en el término

de quínco dius, á contar do^de la pu-

blicación de este anuncio.

?,ucena 9 de Soptiembro de 1906.-
Por 1^:. ;,omisión orgxnizadora: Pedro
Jiménez, Aureiio dn Flores, Iiafael
Gámiz,

DELE(^ACI:.tN DS^ HACIFN(3A
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB^i

riim. 22ss ^
Admíniatraoibn.•--Propiedad^s.-Rsntas.

APRO^TECiIAM[ENTOS FOREsTALES

En fecha 10 de los corrientes me di•
ce la Dirección general de Contribu-

ciones, Impuestos y Rentas, lo que co
piado dice aaí: El Egcmo, Sr. Minis•

: bliqus^ ^a c^: 13oL^^rlrt 0>!'ícIAL la par-
^ te necesa:ia y el pliego qeneral da re•
^.glae f^ecuitativo dictado en 15 de
'_ Abril de 1898 pur la suprimida Ins-

pe: cióa fa^cultativa de mnnteA, para.
; conocimiento de l03 pueb:os, Corpo
^ raciones y guardia civil encargada de

la cuatodia de ios montes que ]os dis-

fruten, s^^ ejeeuten con estricta suje-

c.ián ^. ias grescripcionea que rigen en

la m:^ter^-,, evitando y eorri;ierido to-

do género de abueos, A cuyo ñn ia De•

legxción de Hacirn^ia ramitirá un

ejomplar dol BoL1ĴTtx OrioIAL ea que

aparezc^}u insertos dícho pian, tos
pliegos de r^gias faca!tativ:.s y con-
di^ion^s ge:,era!es para su ejecución
á los Comandantes de !oa pues^cs de
la guardia civil y eyudantes de la
provinr,ia, y que se dé ingreso en. la
Caja de ]a Delagación de Hacie^^da al
10 por 100 da íos aprovechamientos
concedida^ por aqual, con arrPg;o á,
las diapo^iciones v?gentes. Aaímiamo
que el Icgeniero Jefe de la región, ó
biNn et ayudante de la prorinci:^,
practiquen las t.^saclones ^. fruta vis-
to de loe f^p^over..hamientos de bello•
ta, proponiendo at Deiegado du Ha-
cienda, con s^:ficie^ite ampl^tud, las
fac4as en qne deban verificarae las
subaytas de :os aprovechamfentos sn•
jetos á eKte medio de euagenación,
acompa;$aodo á la propuesta el pliego
general de condiciones f:^cultativas y
regiamentarias ó admiaistrativas es-
pecia:lea á cac'a diEfrute, dejando á.
loe ducñoR de los montes la formación
del de las econbmicaq que al efecto le
serán reclamadas por la De^egación

3

. de Hacienda.
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Dirección general de Contribuciones, Impuef Rentas.-Provincia de Córdoba.-Región 17
DES 3VCOISrTE3JSSESCOZOZsT E’jA.OTTIj

PLAN de aprovechamientos para d año forestal de 1906 á 1907, relativo á los montes públicos de dicha provincia á cargo deí 
tiembre del mismo año.

Hacienda, formado con arreglo á Io dispuesto por Real decreto de Í4 de Agosto de 1900 c Instrucciones de 19 de Sep-

No se consignan aprovechamientoa por estar roturado'? y legitimados.

llúmon 

del

OaUbgo

TÉBUINO UinVÍClPÁL NOMBBS DEL MONTE
j Pertenencia.

Eepecie.
Cabida.

Hectáreas.

------- ......

MENOR

PASTOS

Tasación.

Pesetas.
Es*

OS

Tasación.

Pesetas.

ESPARTO PIEDRA Besumen
UK

TABACIO8KS

Pelletas.

Metros 

cúbicos.

Tasación

Pesetas.

Tasación.

Poaetas
Estación.

MAYOR Quintales, 

métrleoe.

Tasación.

Pesetas.Lanar. Cabrío. Cerda.

M ODsTTEíS DES . á.3VElE33>TTO OOSSLÆÜI^J

1 Terrenos comunales.... Al nueblo.... Encina.. 4600 2800 1500 200 6100 Todo el afio . 160 900 Todo el » > » » » 7000
2 Belalcázar Malagón............. .. ............ Idem ....... Idem ... 620 1000 > 66 1084 > 120 720 Idem » > > > 1804
3 ídem........... ................... Encinilla............................. Idem............. Idem ... 750 > » > » » > > > > > > >
4 |r?Am............................... nubíl'ana.......................... 'dem.............. Idem .. 500 > > » > > » » » > > > >
6 Iflbtn............................. Barbellido.......................... Idem............. Idem ... 1880 > » > > > 1 > » » > >
6 Tdnrn............. ............... Pedroche............. ............... Idem ............. Idem 2<XX) > > > > » > Í > > > >
7 Quebradilla..................... Idem............. Idem ... 320 600 80 80 880 Todo el afio 80 480 Todo «1 1260 > » » > 2610
8 I-lam ........... idam ... 217 200 76 70 465 Idem............. 20 120 Idem -I » » > > 575
9 San til Riiffimia. Idem ...... Idem ... 322 250 260 46 839 Idem............. 70 420 Dem- > > » > > 1269

10 Idem Baldíos............................... Idem Idem ... 1149 660 800 180 2430 Idem........... .. 190 1140 Idem.' » > » » > 3670

Observacionos

-AX^EÍS

1
2
3
4
5

Fuente la Lancha.... 
Pedroche...................... ..
Pozoblanco...................  
Villanueva del Duque. 
Villanueva del Rey...

Dahpsa boyal 
B''Ainadero.. 
Dehesa boyal 
Idem ...........  
Idem

41 pueblo ... 
Idem ............
Idem ...... - 
Idem...........  
Idem ..............

tCncína 
Id^m .. 
Idem .. 
Idem .. 
idem ..

292 
1770
370
637
359

200
410
160
840
210

1200 Todo « 1100 » > > 2300
2460 'dem - 2300 > » » » 4760
900 Idem ■ U'00 > > » > 1900

2040 I 'em ■ 191'0 > > > > 8940
1260 Idem • 16<.O > > > » 2860

-A ZB E. El S

1
2
3
4

6 
7
8 
9

10 
11 
12 
13 
14
16 
16 
17 
18
19 
20 
21 
22

Adamuz.................... .. .
Idem ... ............................
Almodóvar del Rio..
Idem...............................
Beoameji........................
Belmez............................
Fuente Obejuna...........  
Idem.............................
Quilo...............................
Idem.......................... ■ .
Hornachuelos...............
Hinojosa del Duque .
Idem.............................
Bute...............................
Idem...............................
Santa Eufemia.............
Idem...............................
Idem...............................
Idem........... ...................
Idem...............................
Villas de los Pedroches 
Valsequillo.................. .

Sierresuela........................  
Caramillo..........................  
Sierra Morena.................  
Lhgar-jos y Mondragón. 
Dehesa boyal.................... 
I lera.................... ...............
Calamorros........................  
Pinganillos........................ 
Villares altos del Lobo.. 
Lanzadera..........................
Zona neutral............. ..
Espíritu Santo.................  
Baldíos............................... 
La Sierra..........................  
Lanchar.............................. 
Vallehermoso...................  
Accesos y Campillo. ... 
El R'ibíar..........................  
Las Tiesas........................  
La Vera............................. 
Jarales y Concordia.... 
Malagana............................

Al Estado...

Al pueblo ... 
Idem

Al pueblo ... 
Idem..............
Idem............
Idem...........  
Idem...........
Idem.............
Idem ....... 
Idem.............  
Idem.............. 
Idem.............  
Idem.............. 
Idem.............. 
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem.............  
Idem..............

Raso

Encina.. 
Idem .. 
Esparto. 
Idem ..

Encina..

100

B30

825

841 
6000 
1000

265

200

900

168

100

200

376

60

150

60

80

200 500 Todo el afio. 100 600
> > » >
> '> » >
> > > >
> » >
> > >
> > >
» » »
» > > »
> » »
> »

2325 Todo el aCo. » >
» > » >

1008 Todo «1 afio.. 70 860
> > >

» I » »
> » » >
» > » >
» » » »
> > >

> >
320 Todo el afio.. 160 900

16941 13490

Todo

Tcda‘

Todo*

1250

1000

,11400

1100

3576

800 2400

2400

3758

2220

43231

No se conoce .su situación.
Veodido por la Hacienda desde 1893 ai 96, excepto unas 25 hectáreas.
No se conoce su situación.
No se coosigna aprovechamiento por ser de propiedad particular, según sentencia de la A. de Sevilla 
Vendido.
No se conoce su situación ni aprovechamiento de estos montes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1
Esta roturado y la mayor parte legitimado.

No se conoce su situación.
No se conoce la situación de estos montes.
No se conoce su situación.
No se conoce la situación de este monte.
Idem,
Idem.
Idem.

Pliego general de reglas faeultaiwat.

L* En ninguna clase de aprove- 
ehamientos podrá veriflearse el dis
frute de otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados de ma
nera precisa y explícita en la respec
tiva concesión, y éstos deberán rea- 
liiarse en la época y dentro del plazo 
que al efecto se sefiale.

2.* En loa aprovechamientos de 
madera no podrá cortarse árbol algu
no que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán pro
curando que su caída no cause dafios 
en loa demás que hayan de quedar en 
pié, y conservando en el tocón la 
marca puesta en el señalamiento.

3.* El rematante está obligad* á 
dejar limpia de despojos la superficie 
de la corta, excepto en el caso de que 
el vecindario tuviera derecho al dis
frute de esos productos.

4,' La corta de lefias, sean éstas 

altas ó bajas, no podrá veriñearse si
no fuera de la ¿poca del movimiento 
de la savia de los piés ó matas respec
tivas.

5.* Las cortas de lefias altas se 
harán con arreglo á los modelos que 
en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del aeCa1amien- 
to, dando los cortes à rás del tronco, 
perfectamente limpios, sin dejar pito
nes ni producir desgarraduras, va
liéndose al efecto de hachas, podones 
ó corbillos bien afilados.

6.* En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sin des* 
cepar ni arrancar raíz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7,* Guando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para 
este objeto los brotes ó tallos más ro
bustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por 
hectáreas que la concesión sefiate.

8.' Las lefias para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arranque se 
obtendrán operando con azadones y 
demás útiles á propósito, y dejando 
rellenos los hoyos.

9.' El aprovechamiento de lefias 
muertas se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano única
mente las secas y caídas por el suelo.

10.' En los casos de concesión de 
lefias para obtener carbón, la fabrica
ción de éste se hará precisamente en 
los sitios que se seflalen.

11.' El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y 
dando loa cortes oblicuos y bien lim
pios, sin magullar rama ni pié al
guno.

12.' La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar ni 
exceder de los consignados en la li
cencia, con distinción de cebones y 

malandares, tocante al ganado 
cerda.

15.* Queda vedada la entrad*' 
ganado en los sitios del monteé 
sean tallares y en las porciones ** 
tadas por causa de incendio ú 
cualquiera, respetando siemproj 
mojones que existan. ‘ 

14.* La entrada y salida deH 
nado tendrá lugar precisamente 

' los caminos y vías pastoriles qU* 
tén en uso, y, á falta de éstos, p®^ 
pasos que al efecto se sefialen a> P^ 
ticar la entrega ó el reconocido* 
correspondiente, y que deberá* 
eerse constar en ei acta respectif* 

. 16.' Los rediles se establecerá* 
los puntos de menos arbolado, 
variarán con frecuencia,dejando »’ 
pre los estiércoles á benefici* 
monte.

16.' Los ganados de usuario*' 
tenecíentes á una misma vseindod’

hi

P pasto formando un solo re
Anar y cabrio, una sola pla- 
ierda y una sola dula ó va- 
^«yor, é irán al cuidado del 

.pastores designados al efec- 
['mbargo, el ganado mular, 

• asnal y bovino, pertenecien- 
1» usuarios, podrá entrar se- 
'-Qte, si así lo acuerda el 
'lento, en cuyo caso el Alcal- 
Afá á cada usuario una pa- 
lue conste el número y es- 

*^868 que bajo la vigilancia 
^Poudiente conductor ó guar- 
^® llevar al monte, con arre- 
Ç*Pto acordado.
^ Comisión de Montes del 

1 ^®nto respectivo, la Guardia 
^^ funcionarios del ramo, po- 
^®Qer, cuando lo crean opor- 

> ^®cuento del ganado introdu- 
**’^» sin que á ello pueda 
^* Rematante ó usuario en su

18.' En el aprovechamiento de be
llotera ó montanera no podrá proce 
derse al vareo sino cuando el fruto se 
halle en completo estado de madurez. 
Dicho vareo no podrá verificarse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea 
de frente, á fin de evitar Ia destruc
ción de los brotes ó renuevos, ni em
plearse otros instrumentos que varas 
delgadas y flexibles, y cuidando de 
sacudir con ellas moderadamente las 
cepas, para no causar dafios al arbo
lado con la caída excesiva de la hoja.

19.* So prohibe á los pastores ó 
conductores del ganado utilizar para 
sus precisas atenciones otras lefias 
que las muertas ó rodadas.

20.' El alcance de las pifias se ve
rificará à gancho ó gorguz, y de nin
gún modo á golpe de varal.

21.' Loa casqueros y tendedores 
de la pifia se situarán en los puntos 
más despojados de plantas arbóreas, 

que á este fin se determinarán y con 
signarán en el acta de entrega,

22.' Para tapar y tostar la pifia 
se emplearán sólo las hojas y ramas 
muertas y rodadas y las lefias proce
dentes de plantas secundarias, como 
la jara, la retama, el tornillo, etc., no 
permidéndose más herramienta que 
el azadón para obtener estas ú timas 
y el rastrillo de dientes muy espacía 
dos para las primeras.

23.' De esta última manera se ha
rá la recolección de brozas en los ra
ros casos en que, por circuastbocias 
especiales, se permita esta ciase de 
aprovechamiento.

24.* El aprovechamiento de resi
nas sólo podrá tener lugar eu los ár
boles que para ello se sefialen, y no 
podrá sefialarse ninguno que mida 
diámetro menor de 26 centímetros ú 
un metro del suelo.

26.* De ordinario la resinación se

rá á vida, aplicándoso el sistema Hou- 
gues, y Ias dimensiones máximas de 
la cara serán las siguientes:

Longitud................................ 3'40 metros
la base su- - 

id.Latitud ... perior.....0'11 
En la inferior 0'12 id.

Profundidad 0'15 id.
Las longitudes de cada una de las 

cinco entalladuras de que se forma la 
cara serán, respectivamente, las si* 
guientes:

■ Entalladura del primer 
afio.........................

Idem del segundo...........  
Idem del tercero...... 
Idem del cuarto........... .. 
Idem del quinto..............

0*50 metros
0'60 
0 60 
0'80 
0'90

id. 
id. 
id. 
id.

Total de las cinco entalla
duras, ó sea longitud de 
lacara............................ 8'40 id-í».
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4 IiOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI^ DE CORDOBA

26 ; No podrá abrirse nueva cara ^ cos y ramas notoriamente enfermos,
aino cuPndo la a tura ó conformación 1 y a^ím^emo Ia carta, extracción y dis
del árbol no permitan ]a apertura en j frute de árboles, rsmas y dc más que
toda eu Icr•gitud. Para esta operac,ón ^ constituyan el aprovech: miento esen-
deberá emplearse precisemente la es• í ciu.'mento madPrr:bleyleñoso del mon•
coda, quedando en abeoluto prohibido F té, como también de loa alcornoques
el aeo de las azuelas antigaas. ; secos y de Ios que pFrezcan durante

27.' Cada campaña anual para el ^ la tempcrada dei aprovechamiento
aprovecbamiento durará,lo más, ocho ^ por efecto del descorche, decrepitud,
meses y medio, á contar deede el dfa c 6 pcr accidentes atmoEféricos óde o>rra
que se Hje para comencarla, enten- ^ claee.
diéndose ccmprendidas en dicho pla• ^ 36.= En las operaciones del deA
zo las labores preparatorias, ]as ope• ^ corche deberán emplearse operaríoe
raciones de resinación y la recolec• ^ diestros é inteligentes, ueando instru-
ción de miera, vasijas, etc., y que las ;, rnentcs perfectamente afiladoH, cui•
operaciones de resinación deberán em- ^ dando de que no se cause daño algu•
pezaree quince dias deepLés que di- Í no á los a'cornoques y prohibiéndose
chas'abares preparatorias. ^ terminantemente la práctíca viciosa

28.A La duración de los eantratoe x de golpeor el corcho con Ia cabeza del
de aprcvechamiento de resinar+ Eerá, ; hacha al tiempo de arrancario.
enando n::tnos, de cinco añeP, y, en ^ 37,A La recolección del esparto
caso de extcnderee á mayor número, ^ priLCipierá dentro de ios mesea de Ju-
éste deberá 6er divieible en periodos ^ nio ó Ju:iu y podrá seguirae hasta
de cínco. {̂ cuatro mFees del comieczo del arran-

29.a Sin Ferjuicio de lo dicho en É que.
]a condi^ ión 26.", podrá .autorizarae ^ 38.a Se ccgerá de una vez tanto
la resicación á muerte en los árboles ^ menor númcro de hojas cuanto más

de ccrta dcsde cinco añes antes que suelto sea e: terreno, prohibiénáese
ésta ha^a f e tcner efecto. En tales ea- la répelación, ó sea el arrancar dos
eos se pfrr,ititá Que, usi el rfimero ^ veces en u^, c:ño el esparto de una mis•
como ]r.s dimentiiones de las caras, ; ma mata. Las atvchss, a: termir:ar e;
sean lo más apropiados para cbtener ^ aprovechamiento autorizado, habrán
la máximP producción resinoea du- ^ de quedar provistas del eFparto cor-
rante loe esn_ reoados cinco años. f to y mediano necesario para ofrecer

30." Pa[a la obtencidn del corcho A buena producción al síguiente año, y
no podrá ser descortezado ningún al• i^ li,mpias de los brotes secop y cnfer•
cornoqne cuyo tronco mida, á la al- # mizos.
tnra del pecho, menos de cincuenta 44 39.a La r^^ro!eccién del esparto de
centímetros de circunferencia, como ^ berá sr;spenderse en !cs ĉ ías de ;luvia
tampoco las ramaP que tengan menos ç y n^ientras el terreno se hal!e reblan
áe treinta centimetres de circunferen• ^ decido, y no podrá entrar á pract'rar-
cia en su base 6 punto de arranqu©. ^ la r.úmero de jcrna;ero's mayar del

31." No podrá arrancarse corcho ^ que sb fije pr^ra cada disfrute c n las
que tenRa menes de ocho eñoe, y en .. condicianes de la ĉoncesión. "j
armonia ean eRto, la conces^ón de es• ^ 40.a >^1 aproveclcanl:ento c?e.I paI
ta elase de disfrutea se hará de ardi• ^ n' ito no podrá c!ar principio antes dal ;
nario pa.*a el pl^=zo de diEZ años co- ^ día 1.° de 3fuyo y qucdará terminado I
mo mázimum, durante el cual eó,o ; 8130 de Septiembre. j
podrán ver^ficarse dos peias, obte• ; 41.a La corta clel pn)n:ito se hará ;
nféndc-e en la primeia, además del ^ con iv:^trumrnfos bien efilados, dan• ;
corcho ĉ e edad no menor que la ex- : do los cortes lo más bajo que sea po ,
presada, el bornizo do lt,s át boies que .; sib'e, sin dejar brotos resiFjos ni ra ^
á este efacto He seiZa;en, y debíendo ; m83 88Ca9, Fiendo obiig^.cián dei re i
arrancaree en ia segunda todo eI cor- ^ matante, concesionario ó usuario e1 ^
cho que tenga ó eaceda de los citados i rezvr todea las matas sin elegir lss ^á
oclzoa^os, coalquiera quosea su gruo• ; C.^> menor calidad, y debiendo dejar :
eo y calida^. ^ perfectamente limpio de despojos ei ;

3Z.A Las operacioñe^s dc^ descor• sitio del diafrute. ^
che ee hcrán de modo qu© Ias incieio• _ 42.° E1 aprovechami^•nto del pal- ,
nes ó cortes, tanto horizonta!es como mito camprende eolaments lav hojas ^
verticaler^, sean perfecrr.mente lim- = de !as matas, quedando terminante-•j
pias y sin que hiera.n la capa-madre, ^ mente prohi4ido el arranqua de la ^
y la separación del corcho sa veri8- ; rafz. ^
cará cuidando de evitar el despren• 43.; Son apiicab:e ŝ estrictamente ;
dimiento ó arrastre de Ia meneionada ^ á eeta clase de aprovechamientos las ,
capa-madre. ; dos prc^hibicionea que cou re^pecto á,

33." El arranquR del corcho se ha- ^ los de e^pbrto estab ece la precedente .

mo •, uso del hurón y caza dg determi-
nadas aves bene8ciosas á Ia agricul
tura y á los moutes.

46.' Para el aprovechamiento de
la casa se considerará al rematante
de !a misma como dueño ezclusivo de
la del monte á que el coutrato se re-
fiera, pudiendo dichp rematante dar
licencias individuales, en número que
uo ezceda del ezpreQado en la egpe•
dida á su favor, licencias p$rciales
que deberán Her presentadas al fun•
cionario que hubiese expadido la ge-
neral, para que las vise y sel!e, ain
cuyo raquisito scrán nulae.

47.= La explotación de canteras

para ía eatracción de piedras', los

aprovechamientos de arcilías y los

de tierras tintóreas so ceriflcarán á

zsnjf: abierta, ccn talud, cuya baso

será de un cuarto ó de un quiuto de

la a:tura, y se practicarfin á hecho 6

filón seguido las exCavaciones indis•

penbabies, de modo que no se perju-

diquen lae explotaciones ^^ucesivas,

loca!izándo^e los aprovrch^;mieutos

en Ia formK que precepcúrnlas li^eu•

cias respeetivae y correppoadiantes
actaa da entrega y limitándose la ex-
piotación de ]as canter.as yzanjrzs á
:R quc fij^ó señale el encHrgado de ve-
:^i8car dichca entrega b se mencicjne
en Ia licec_cia ó aeuerdo de ecnceaión.

48.• Lae operaciones de corta, la-
bra y aaca ó nrrastre, poda, rozu y
arranque, deacorche, recoleccfón de
fratoa, cac^ga y descarga de hornos,

eatracción da productos, pastorao, en•
trada y salida de ganados, y en gene•

ral las de toda suerte de-aprovecha•

mientar., se verfflcarán só:o dur,{nte

las horas del día, ó sea desdo la saii

da hasta la pueRta del ^ol, debie.ndo

lo^ g•an^a^os peraoctar fueca de^. mori-

t2 ó Gn .:AS nc:.j^;du^ qae af cfe^ío{`exia-

tan dentr,o del ^misqlo, y á faita dA és

tas, en redi;eN instáie,dos eon suj{ ción

á la reg'a 16.b •
49." La saca de 'rúaderss, aaf ĉomo

la eztra^cidn ^ da to•aa cl,_sa dd pro.
ductos, he verificará por los caminoe
que eaiatan ya en el predin, q, en Ru
defecto, por las sitió3 ó pn^cs que t^c
seña.len e.l hacer la entrega dal t► pro
vechamiento y so consiqne[i en ^1 .^c-
ta correspondiente, •

á0.° Nt !cs remF^tantes ni los con-
cesi<^nar:os, usua.rios, s^1s obreros y
pastores podrán encender fuego fuera,
de las chozas y talieres, y sólo en ho•
yos convenientemente dispuestos, pa•
ra eaitar incendios.

51.$ Al comienzo de todo aprove•
chamiauto doberá preceder la obten-

maderas, leñae, reeinas ó cortezas en
los de 1a segunda, sin que anteceda
aná'oga entrega hecha por dicho fun-
cionario A la expre^ada Comisión; y,
con respacto á los demás disfrutes en
montes mucicipales, sin que He haya
practicado pcr la mencio2^ada Comi•
sión el correspcndie,nte reconocimien•
to previo.

63.= A su vez, á ia terminación de
todo aprovechamiento, ó de1 plazo pa•
ra verificarlo, deberá seguir el inme•
diato reconocimiento flnal det sitio del
diefrute, practicado en cada uno de
los distintos casos determinados en la
rogla anterlor del modo quo la misma
eapresa con referencia á las entregas•

Lo que ae publica en este periódico
oflcial para conocimiento de laa enti•
dades intEresadas y á fin de que pree•

; ten á cuanto se previene en estaa dis•
posiciones el más axacto cumplimien•
to; advirtiéndoles que en cr^so contra•
rio ee Ie ezigirán las re^ponsabi:ida•.
des que en cada caso compt:tan.

Córdoba 20 de Agoato de 1906.-E1
Delegs^do de Hacienda: P. 8., Adria•
no Móndez.

, ^"L^^^ñ^^t^ ►̂Jlp^ ^^^. A^^pR

^n ia ^n^renta ^3e1 "1iít^rie d^
Górdoba M^ Letradoe I£3. sF^ halía.*:
^o >ç^sx>tta los impresos siguientes:

^^^ .^^PED^^^
;^ tes ^ara guard:^s jnrddos,

= :^EP^,.^^T^li^ENT^
('Ci19Alll.(3 > '' .l1Fsl;a

'^lA^ á.^^^
para 1a cómpra 4 vea
ll^rías.

R^^^.^^^5
; para 1-; cobranza del impu©sto d

C'O^S aTn03 .

^... .

-
^^

^^^^^^ ^

- á los amillaramieutos

ri1^ ^^T r^

urur^^:^c;.on.

^^®IJ ^^^^l.t^

k^orradores de Ingresoa y (^asta^;
ción de licencia correspondiente.Cuan- ^
do éste ccmprenda más de un alio, la
licencía deberá ser ar:ual y re^ativa á

rá en toda la superficie del árbol, tan í regla 39.= ; ]a parte del diQfrute rcaspectivo.
to en el tronc•o como en las ramas, ;' 44." E1 arriendo de Ia ca7a será ;
0in dejar adheridos pedazos sueaos. ezcluaivamente par•a el us . de esco •

EI descerche deI bornixo se verifi ; peta, con d^tEre^inación precisa de! ^
eará solament© en el tronco y ramaK ; número de bstus, permitiéndos© á ca ^
madres de loa árbole^ sefialados para ; da cazador 1levar uno ó doa pe+•roa, '
este objeto. ^ con ob'.igación de no usar otros tacoa ^

34.n Deberá cuidarse también de ^ que loe llamados incorobustib':es.
no da6ar, rasp>^r, desgarrar ni qui• ^ 46.a En dichoa arriendoe regirá ^
tar, bajo preteato alguno, la corteza- ; estrictamente todo cuanto Ias disposi- ±
°^adre al verif3car las catae. ^ ciones generales vigentes en la mate- ^

3^ a Queda terminantemente pro• = ria prescriben con respecto á épocas y i
hibido el d^^corchamiento de Ica tron• ' dfae de veda, empieo de lazos y recla• .

62.a No podrá corueLZarse la eje-
cución do ningún aprovechamiento
en los cadcs de subasta b de concesión
por eI precio de t+xa^aeión sin que pre•
ceda la entrega del sitio del disftute,
al rematante ó al concesionario, he•
cha por un funcionario de la Iaepec-
ción, ó por la Comisión de Montes res•
pectiva, según que é^tos aean del Ee.
tado ó municipales; en los casos da
disfrutes veoinales en montes do la
primera clase de p^rtonencia, y de

^is ►̂as ^^e ^m ^^,^qu6^.
con arreglo R1 últil^o madelo.

RE ^.^•^^®^TE S
jura^ias para edificios y so?ares.

Presupuest®^
; de gastos é ingresos carcelarios

Imprenta del Diari Córdobc[
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